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ay u n ta m i e n t o s

aRCos De JaLÓn

APROBACIÓN convenio de colaboración con registro de la propiedad de Almazán.

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2011, aprobó el con-
venio de colaboración entre el ayuntamiento de arcos de Jalón y el registro de la Propiedad
de almazán, encomendándole las funciones de gestión, liquidación y recaudación del impuesto
sobre el incremento de Valor de los terrenos de naturaleza Urbana. lo que se hace saber a
efectos de publicidad y para general conocimiento.

arcos de Jalón, 26 de octubre de 2011.– El alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 2907
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